
Características generales del Programa 

Presupuestario (Pp) S247-PRODEP

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, se etiquetaron 263 millones,

257 mil 099 pesos (No hubo recursos en 2022)

La cobertura del Programa es de carácter nacional y su Población

Objetivo está definida como: los Profesores de Tiempo Completo y

Cuerpos Académicos de las Instituciones Públicas de Educación Superior

(IPES), que cumplan los requisitos previstos en las Reglas de Operación

del Programa, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 29 DE

diciembre 2022.

Tipo Superior: a) Profesionalizar a las/los PTC otorgando apoyos -en un esquema en el que
hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades-, para los que
cuenten con el perfil deseable, para realizar estudios de posgrado de alta
calidad, apoyos para la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo
completo y reincorporación de exbecarios/as, así como reconocimientos y/o
apoyos a Profesores/as de Tiempo Completo que logran el perfil deseable y
la consolidación de los Cuerpos Académicos, para que alcancen las
capacidades de investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación
con responsabilidad social.

b) Coadyuvar a que las Universidades Interculturales, a través del apoyo de
proyectos integrales impulsen la calidad de su capacidad y competitividad
académicas y de sus principales procesos de gestión y de vinculación
comunitaria.



¿Qué es la Contraloría Social?

Conforme al artículo 69 de la Ley General de
Desarrollo Social, se define como:

El mecanismo con el que cuenta la población

beneficiara de programas federales de desarrollo

social, para que participe en la vigilancia del

ejercicio de los recursos públicos y en la verificación

del cumplimiento de las metas y objetivos a través

de los Comités de Contraloría Social.





¿Quién integra el comité de la C.S.?  
Los beneficiarios del programa; son los 
Profesores de Tiempo Completo.

¿Cuántos integrantes son
en el

Comité?
El mínimo de integrantes es uno y el
máximo abierto. El número de mujeres y
hombres deberá ser equilibrado.

¿Cuántos comités de C.S.serán?
De preferencia uno por el programa.



ContribucióndelaContraloríaSocial

✓ Garantiza la transparencia y la rendición de cuentas,
✓ Crea una corresponsabilidad den el Estado y los beneficiarios,
✓ Favorece la participación organizada de grupos vulnerables,
✓ Ayuda a mejorar las obras, apoyos y servicios públicos,
✓ Inhibe la corrupción, la discrecionalidad y el uso político de los programas 

públicos,
✓ Combate la corrupción e impunidad,
✓ Aporta elementos para establecer estrategias de fiscalización,
✓ Vinculación con otros actores para el logro de resultados,
✓ Fortalece los vínculos de confianza entre el gobierno y sociedad y
✓ Promueve mecanismos para atender las demandas sociales de manera  

organizada.































¡GRACIAS!


